RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002878, Ent. N° 3946/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013 convocada para la realización de Obras de Ampliación, Reforma y Construcciones en Edificios del Centro de Rehabilitación del Departamento de Canelones (INR); 
RESULTANDO: 1) que remitidos los antecedentes, este Tribunal, en sesión de fecha 12 de junio de 2013, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera al Contador Delegado en el Ministerio del Interior, la intervención del gasto para la realización de obras de ampliación, reforma y construcciones en edificios del Centro de Rehabilitación del Departamento de Canelones (INR), de $ 22:497.215 (contrato), $ 674.916 (Imprevistos) y $  5:097.869  (I.V.A.), más el porcentaje del monto imponible por el contrato e imprevistos correspondiente a las Leyes Sociales y los ajustes paramétricos correspondientes, emergente de la contratación con la empresa PELMON S.A.;
 2) que por Resolución de fecha 21 de junio de 2013 el Ministro del Interior adjudicó el llamado en la forma propuesta, por la suma total de $ 32:431.985, discriminada en la siguiente forma: $ 22:497.215 para Obra;  $ 674.916  para   Imprevistos;   $  5:097.869   por   concepto   de  IVA;   $ 3:824.527 por Monto Imponible de Obra,  y $ 337.458 por Monto Imponible de Imprevistos;

 3) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 10 de julio de 2013;

 4) que por nota de fecha 11 de julio de 2014 se solicitó una Ampliación del procedimiento por un monto total de $ 3:533.607, discriminado en la siguiente forma: $ 2:481.077 para obra,  $ 545.837 por IVA  y  $ 506.693 para Monto Imponible; y por Resolución Ministerial de fecha 30 de julio de 2014 se dispuso la ampliación por un total de $ 3:533.607, luciendo al pie de la misma, la intervención preventiva del Contador Auditor con fecha 11/08/14;

 5) que  por nota de fecha 05/12/14 se gestionó una Segunda Ampliación por un monto total de $ 3:334.202, que se discrimina en la siguiente forma: $ 2:545.193 para Obra;  $ 559.942 para IVA, y  $ 229.067 para Monto Imponible; y  por Resolución Ministerial de fecha 17 de diciembre de 2014, se dispuso la ampliación por un total de $ 3:334.202, luciendo al pie de la misma, la intervención preventiva del Contador Auditor con fecha 26/12/14;

 6) que en la ocasión, por nota de fecha 14 de julio de 2015 se gestiona una Tercera Ampliación por un monto total de $ 9:561.385, que se discrimina en la siguiente forma:  $ 6:883.897 para Obras,  $ 206.516,91 por Imprevistos;  $ 1.559.891,06 para IVA,  $ 807.822 para Monto Imponible  y  $ 103.258,45 para Monto Imponible de Imprevistos;

 7) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la Tercera Ampliación por los montos propuestos; 
CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta que las obras licitadas se encuentran en ejecución, el procedimiento encuadra en la situación prevista en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 9:561.385 correspondiente a la tercera ampliación de contrato, para la realización de obras de ampliación, reforma y construcciones en edificios del Centro de Rehabilitación del Departamento de Canelones (INR), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora, y
4) Devuélvase.
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